
Milagro, 08 de Noviembre de 2011 

Señor 

CIRO MAXROBI CARPIO VALDIVIEZO 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: Po 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que APTECREN S,A., en Junta Genéral 
Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el día de hoy, tuvo, eL látieno o 

de designarlo PRESIDENTE por el lapso de cinco años, contados a partir de la 
inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil, debiendo ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

La compañía anónima APTECREN S,A., se constituyó el 13 de Octubre de 
2011, mediante escritura pública autorizada por el Notario Publico Trigésimo del 

Cantón Guayaquil Doctor Piero Aycart Vincenzini, inscrita en el Registro de la 
Propiedad y Mercantil del Cantón Milagro el 31 de Octubre de 2011, de fojas 
3.747 a 3.760, Número 596 del Registro Mercantil y anotada bajo el número 
2011-4352 del Repertorio. — 

     GO JAVIER BURGOS SAN LUCAS 
Secretario AD-HOC de la Junta 

RAZÓN: Acepto el nombramiento que antecede. 
Milagro, 08 de Noviembre de 2011 

   10 VALDIVIEZO 
PRESIDE 

C. C. At 1203555261 

Nacionalidad Ecuatoriana



  

Registro de la Propiesiad y Mercantil del Cantón Milagro 

Juan Montalvo No. 510 entre Pedro Carbo y Bolivar 

Número de Repertorio: 2011 — 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN MILAGRO, certifica que 

en esta fecha se inscribióferon) el(los) siguientets) acto(s): 

1.- Con fecha Catorce de Noviembre de Dos Mil Once queda inscrito el ac 
o contráto NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo % de faj 
3892 a 3894 con el número de inscripción 615 celebrado entre: ([CIA 

APTECREN S.A. en calidad de REPRESENTADA], (CARPIO VALDIVIEZO CIRO 

  

  

        

       
   
     

   

en calidad de PRESIDENTE] ) menemoos. 
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